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DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD 
 

 

 

ñEl presente documento contiene informaci·n veraz y suficiente respecto a la 

administraci·n del Fondo ñCoril Instrumentos de Corto y Mediano Plazo 1 ï Fondo 

de Inversi·nò durante el a¶o 2019. El firmante se hace responsable por los daños 

que pueda generar la falta de veracidad o insuficiencia del contenido de la presente 

Memoria, dentro del ámbito de su competencia, de acuerdo a las normas del 

C·digo Civil.ò 
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Director ï Gerente General 
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1. ACERCA DEL NEGOCIO 
 

1.1. DATOS GENERALES DEL FONDO: 
 

Denominación:  ñCoril Instrumentos de Corto y Mediano Plazo 1 ï Fondo de 
Inversi·nò (en adelante El FONDO). 

 
Objeto de Inversión: El FONDO tiene por objeto invertir sus recursos 

principalmente en instrumentos representativos de deuda de 
corto y mediano plazo, es decir, con plazos menores a 5 
años, depósitos,  operaciones financieras, conforme se 

especifica en el artículo 8º de su Reglamento de 

Participación, las mismas que se realizan tanto para 
proporcionar capital de trabajo en el corto plazo a las 
empresas debidamente seleccionadas, como para la 
generación, ampliación y desarrollo de nuevas inversiones 
en las empresas en el mediano plazo. Principalmente la 
moneda de las inversiones será en Dólares de los Estados 
Unidos de Norteamérica. 
 
El FONDO ofrecerá una alternativa de inversión en 
instrumentos de corto y mediano plazo, buscando para sus 
PARTÍCIPES el mejor rendimiento posible, sujeto al 
desenvolvimiento de la empresa, el sector económico y la 
economía en general. 

 
Política de Inversión: Las inversiones del Fondo se concentran principalmente 

en títulos valores y operaciones, conforme se especifican en 

los artículos 8º al 19º de su Reglamento de Participación. 

 
Plazo de Duración: El plazo de duración del Fondo es hasta el 03 de mayo de 

2023. El plazo de duración inicialmente fue de 3 años, 
contados a partir de la fecha de inicio de sus operaciones 
(02 de mayo de 2005), el mismo que fue ampliado a un año 
adicional (hasta el 02 de mayo de 2009) en mérito a la 

Resolución Directoral de Patrimonios Autónomos Nº 006-

2007-EF/94.06.2 del 06 de junio de 2007. En sesión de 
asamblea de partícipes del 22 de febrero de 2008 se amplió 
el plazo de duración un año adicional, hasta el 02 de mayo 
de 2010 (Resolución Directoral de Patrimonios Autónomos 

Nº 016-2008-EF/94.06.2 de fecha 25 de marzo de 2008). Por 

acuerdo de Asamblea General Extraordinaria Universal de 
Partícipes de fecha 18 de diciembre de 2008 se amplió el 
período de vigencia del Fondo por un año adicional, 
debiendo cumplirse dicho plazo el 03 de mayo de 2011.  El 
11 de setiembre de 2009 por acuerdo de Asamblea General 
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Extraordinaria Universal de Partícipes se amplió el periodo 
de vigencia del Fondo por tres años adicionales, debiendo 
cumplirse dicho plazo el 03 de mayo de 2014. Por acuerdo 
de Asamblea de Partícipes llevada a cabo el 12 de 
setiembre de 2011 se amplió el período de vigencia del 
Fondo hasta el 03 de mayo de 2016. Posteriormente, en el 
año 2012, una modificación del Reglamento de Participación 
fue acordada en sesión de asamblea de partícipes llevada a 
cabo el 04 de abril de 2012 siendo inscrita en la SMV, 
mediante la Resolución de Intendencia General de 

Supervisión de Entidades Nº 038-2012-SMV/10.2 del 11 de 

mayo de 2012; la ampliación del período de vigencia 
acordada fue al 03 de mayo de 2018. El 13 de abril de 2016 
por acuerdo de Asamblea Ordinaria Universal de Partícipes 
se amplió el periodo de vigencia del Fondo por tres años 
adicionales, debiendo cumplirse dicho plazo el 03 de mayo 
de 2021. Posteriormente el 17 de abril del 2019 en 
Asamblea General Ordinaria de Partícipes se amplió la 
vigencia del fondo por 2 años más, debiendo cumplirse dicho 
plazo el 03 de mayo del 2023. 

 
Inscripción en el RPMV: EL FONDO fue inscrito en el Registro Público del 

Mercado de Valores de la SMV, en mérito a la Resolución 

Gerencia General Nº 134-2004-EF/94.11 del 22 de 

diciembre de 2004, modificado por las Resoluciones 

Gerencia General Nº 036-2005-EF/94.11 del 13 de abril de 

2005, Resolución Gerencia General Nº 062-2005-EF/94.11 

del 06 de junio de 2005, Resolución Directoral de 

Patrimonios Autónomos Nº006-2007-EF/94.06.2 del 06 de 

junio de 2007, Resolución Directoral de Patrimonios 

Autónomos Nº016-2008-EF/94.06.2 del 25 de marzo de 

2008, Resolución Directoral de Patrimonios Autónomos 

Nº002-2009-EF/94.06.2 del 09 de febrero de 2009 y la 

Resolución Directoral de Patrimonios Autónomos Nº023-

2009-EF/94.06.2 del 13 de octubre de 2009 todas ellas 
emitidas por CONASEV. 

 
Clases de Cuotas: Una sola clase de Cuotas, nominativas y representadas por 

anotaciones en cuenta, estando estas inscritas en CAVALI 
ICLV S.A. 
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Valor y número de Cuotas: 
 

El valor nominal de cada Cuota es de US$100.00. El total de 
cuotas de participación colocadas fueron de 109,433; sin 
embargo, éstas se redujeron a 83,319 al haber ejercido 
partícipes su derecho de separación en la asamblea de 
partícipes de fecha 05 de marzo de 2007. Posteriormente se 
redujeron a 61,682 cuotas al haber ejercido partícipes su 
derecho de separación en la asamblea de partícipes de fecha 
18 de diciembre de 2008. Todas las Cuotas se encuentran 
íntegramente suscritas y pagadas. 

 
Colocación, Suscripción y Pago de Cuotas: 
 
 La particularidad en la colocación de este Fondo ha sido 

que, se suscribió el máximo posible de cuotas de 
participación (hasta el límite del fondo que señala su 
Reglamento de Participación: 110,000), las mismas que se 
debían pagar hasta en tres partes. El primer pago del 30% 
de cuotas suscritas se efectuó el mismo día de la colocación 
y suscripción, el segundo pago de 35% en 15 días hábiles 
siguientes y el pago final por 35%, en los 15 días hábiles 
posteriores. 
 
Cabe señalar que por efecto del proceso de pago, el valor de 
la Cuota tuvo tres saltos importantes, el primero en el 
momento de la suscripción completa, en donde su valor fue 
de US$30.00, el segundo, cuando se hizo el segundo pago, 
incrementándose su valor en US$35.00 y el tercero, donde 
alcanza el valor nominal de US$100.00. Cabe agregar que 
en el período de pagos el valor de la cuota tuvo incrementos 
adicionales como producto de las inversiones de los 
recursos, por lo que al último día de pago (02.06.2005) el 
valor de la cuota fue de US$100.4353 dólares americanos. 
Cabe agregar que los saltos del valor cuota mencionados 
precedentemente no han obedecido a los rendimientos del 
fondo, sino al efecto del pago por parte de las cuotas 
suscritas. 
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Miembros del Comité de Inversiones: (Al 31 de diciembre de 2019) 
 

Los miembros del Comité de Inversiones no tienen 
vinculación alguna por consanguinidad. Un resumen de su 
hoja de vida de cada uno de estos miembros, se presenta a 
continuación: 
 
Renzo Acervo Porras: Con estudios en Ingeniería 
Industrial, proviene de la Pontificia Universidad Católica del 
Perú; posteriormente realiza una Maestría en Finanzas en la 
Escuela de Postgrado de la Universidad del Pacífico. Su 
experiencia laboral la realiza en el campo financiero y 
bursátil habiéndose desempeñado como Gerente de 
Operaciones de Coril Sociedad Agente de Bolsa y de 
Progreso Sociedad Agente de Bolsa. Posteriormente 
desempeñó cargo similar en Progreso Sociedad 
Administradora de Fondos. Es miembro del Comité de 
Inversiones de los fondos administrados por Grupo Coril 
SAF desde el mes de Febrero de 1,999. Ha aprobado el 
Examen del Primer Nivel del CFA. 
 
José Ismael Vásquez Neyra: Doctorado en Administración 
y Dirección de Empresas por la Universidad Politécnica de 
Cataluña ï España. Economista UNMSM. Catedrático UPC, 
coordinador de los cursos de Finanzas, Economía y 
Contabilidad ï División EPE, Facultad de Negocios UPC. 
Experiencia en análisis bursátil, portafolios de instrumentos 
financieros de renta variable. Consultor en inversiones en el 
Mercado de Valores. Es miembro del Comité de Inversiones 
de los fondos administrados por Grupo Coril SAF desde el 
mes de setiembre de 2,008. 
 
Carlos Humberto Cépeda Rodríguez: Contador Público 
Colegiado, proviene de la Universidad Ricardo Palma con 
estudios de Especialización y Contabilidad en CENTRUM ï 
Pontificia Universidad Católica del Perú. Cuenta con una 
Maestría en Administración de Negocios en la UPC-Escuela 
de Postgrado. Actualmente se desempeña como Jefe de 
Finanzas de Corporación de Industrial Plásticas S.A Es 
miembro del Comité de Inversiones de los fondos 
administrados por Grupo Coril SAF desde el mes de 
Diciembre de 2,012. 
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Miembros del Comité de Vigilancia (Al 31 de diciembre de 2019): 
 

Los miembros del Comité de Vigilancia no tienen vinculación 
alguna por consanguinidad. Asimismo, los centros labores 
donde desempeñan sus actividades no tienen vinculación 
con Grupo Coril S.A.F. Un resumen de su hoja de vida de 
cada uno de estos miembros, se presenta a continuación: 
 
José  Antonio Avendaño Rodríguez Larrain, Profesional 
en Administración de Empresas con más de 20 años de 
experiencia asesorando a personas naturales y familias en la 
toma de decisiones financieras en productos de ahorro e 
inversión. Estudió en Radford University, Radford, Virginia, 
USA, Bachiller en Administración de Empresas. Se ha 
desempeñado como Representante Bursátil en Seminario 
SAB & Cia. Es Socio y Gerente General de Gestores 
Financieros Asociados (GFA) multi family office de retail. 
Actualmente es Miembro del comité de vigilancia de más de 
7 fondos de inversión contando con más de 7 años de 
experiencia en comités de vigilancia de fondos de inversión, 
ha desempeñado dicho cargo en dos Fondos Inmobiliarios 
del Grupo Edifica, dos Fondos de Inversión en Blanco 
Sociedad Administradora de Fondos de Inversión S.A.C, 
actualmente es Miembro del Comité de Vigilancia de cuatro 
fondos de inversión de Coril Sociedad Administradora de 
Fondos S.A. 
 
Juan Bertolotto Yecguanchuy, Licenciado en 
Administración de Empresas de la Pontificia Universidad 
Católica del Perú; Magíster en Finanzas por la Universidad 
del Pacífico. Comprobada experiencia en empresas de los 
sectores financiero, comercial y servicios. Consultor 
empresarial y docente universitario. 
 
Arturo Amico de las Casas, Licenciado en Economía de la 
Pontificia Universidad Católica del Perú, Magíster en 
Economía con mención en Moneda-Banca y Finanzas por la 
Universidad de Boston. Con vasta experiencia en banca y 
mercado de capitales, actualmente se desempeña como 
consultor empresarial y director de Continental Bolsa. 
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Datos del Custodio (Al 31 de diciembre de 2019): 
 

La custodia de los títulos o valores representativos de los 
activos del Fondo Coril Instrumentos de Corto y Mediano 
Plazo 1 ï Fondo de Inversión, se ha encargado a GRUPO 
CORIL SOCIEDAD AGENTE DE BOLSA S.A., identificado 
con R.U.C. 20379902996 el cual pertenece al Grupo 
Económico GRUPO CORIL. El domicilio del custodio se 
ubica en Calle Monterosa N° 256, piso 12, Urbanización 
Chacarilla del Estanque, Distrito de Santiago de Surco, 
Provincia y Departamento de Lima. 
El accionista del custodio con más del 5% de participación 
es: CORPORACIÓN CORIL S.A.C. (99.9999%). 
 

Política de Distribución de Dividendos: 
 

Las utilidades obtenidas por el Fondo serán reinvertidas 
según la política de inversión establecida en el Reglamento 
de Participación. El PARTÍCIPE obtendrá como beneficio la 
ganancia por apreciación en el valor de la Cuota en el 
momento de la redención de su participación al final del 
periodo de vigencia del Fondo o en su liquidación, de ser el 
caso; no obstante, la Asamblea General podrá acordar la 
distribución de beneficios a cuenta, y que hayan sido 
arrojados por los Estados Financieros No Auditados 
Intermedios, a dicho efecto, la  Asamblea General 
determinará, además, el monto y oportunidad de pago de los 
beneficios a distribuir. 
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1.2. DESCRIPCIÓN DE OPERACIONES DEL FONDO 
 
Excesos de Participación:   
 

En el año 2019 no se han presentado excesos de 
participación. 

 
Excesos de Inversión e Inversiones no previstas: 
 
 En el año 2019 no se han presentado excesos de 

inversiones ni se ha invertido en inversiones no previstas en 
la política de inversiones establecidas en el Reglamento de 
Participación. 

 
Hechos de Importancia: Los principales hechos de importancia ocurridos en el 

año 2019 han sido: 
 
30.01.19: Se comunicaron vía MVNet, los acuerdos adoptados en Sesión de Directorio de la 
Sociedad, llevada a cabo el 30 de enero de 2019: 

 
1. Se aprobaron los Estados Financieros Intermedios, así como los Informes de Gerencia tanto de 

la Sociedad Administradora de Fondos como de los Fondos administrados al Cuarto Trimestre 
2018. 

2. Se aprobó por unanimidad el Informe Anual de Riesgos del ejercicio 2018, emitido por la 
UGIRC. 

3. Se tomó conocimiento del Informe del Oficial de Cumplimiento correspondiente al Segundo 
Semestre 2018 referente al Sistema de Prevención de Lavado de Activos y Financiamiento del 
Terrorismo. 

4. Se tomó conocimiento del Informe del Oficial de Cumplimiento correspondiente al Cuarto 
Trimestre 2018 referente al Sistema de Prevención de Lavado de Activos y Financiamiento del 
Terrorismo. 

5. Se tomó conocimiento del Informe Anual Especial del Funcionario de Control Interno 
correspondiente al SPLAFT 2018. 

6. Se tomó conocimiento del Informe del Funcionario de Control Interno correspondiente al 2018 
del cumplimiento de la Gestión Integral de Riesgos. 

7. Se tomó conocimiento del Informe Anual de Control Interno 2018 emitido por el Funcionario de 
Control Interno. 

8. Se tomó conocimiento del Informe de la Unidad de Gestión Integral de Riesgos Corporativa 
correspondiente al 4º Trimestre del 2018. 

9. Se tomó conocimiento de los hechos de importancia ocurridos desde el último directorio a la 
fecha. 

10. Se tomó conocimiento de la situación del Fondo Administrado y su rentabilidad. 
11. Se tomó conocimiento que la Designación del Oficial de Cumplimiento Corporativo solicitada en 

el mes de Noviembre 2018 ya ha sido aprobada por la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF-
Perú) a través del Oficio Múltiple No. 01767-2019-SBS, recibido por la sociedad con fecha 
18.01.2019.  

 
04.03.19: Se comunicaron vía MVNet, los acuerdos adoptados en Sesión de Directorio de la 
Sociedad, llevada a cabo el 04 de marzo de 2019: 
 

1. Se aprobaron las modificaciones del Manual de Organización y Funciones de Grupo Coril 
Sociedad administradora de Fondos S.A. 
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2. Se aprobó el Manual de Procedimientos Operativos a los Fondos Mutuos de Inversión de 
Valores 

3. Se aprobaron las modificaciones de las Normas Internas de Conducta y Código de Conducta 
4. Se aprobaron las modificaciones del Manual de Gestión Integral de Riesgos 
5. Se aprobaron las modificaciones del Manual de Gestión de Riesgo de Mercado 
6. Se aprobaron las Modificaciones al Manual de Gestión de Riesgo de Liquidez 
7. Se aprobaron las Modificaciones del Manual de Gestión de Riesgo Operacional 
8. Se aprobaron las modificaciones del Manual de Gestión de Seguridad de la Información 
9. Se aprobaron las modificaciones del Manual de Gestión de Continuidad del Negocio 
10. Se tomó conocimiento del Informe UGR/SAF N°002-2019, referente a la determinación del 

apetito y capacidad de riesgo de Grupo Coril Sociedad Administradora de Fondos S.A. 

11. Los Directores aprobaron por unanimidad delegar en el Gerente General de la Sociedad la 
facultad para realizar todos los cambios en los manuales, así como la posibilidad de realizar 
políticas y lineamientos que le sean requeridos por la SMV. 

 

14.03.19: Se comunicaron vía MVNet las convocatorias para la Asamblea General Ordinaria de 

Part²cipes de ñCoril Instrumentos de Corto y Mediano Plazo 1 ï Fondo de Inversi·nò. Los avisos de 

las convocatorias se publicaron en el diario Expreso los días 14 y 15 de marzo. 

 

29.03.19: Se comunicaron vía MVNet, los acuerdos adoptados en Junta Obligatoria Anual de 
Accionistas, llevada a cabo el 29 de marzo de 2019:  
 
1. Aprobación de los Estados Financieros del ejercicio económico 2018, los mismos que fueron 

auditados por Caipo y Asociados S.C.R.L, firma miembro de KPMG International, determinando 

una utilidad neta antes de la reserva legal de S/ 373,423.74 (Trescientos Setenta y Tres Mil 

Cuatrocientos Veintitrés con 74/100 Soles).  

2. Aprobación de la Memoria Anual correspondiente al Ejercicio 2018. 

3. Resolver sobre la aplicación de utilidades del ejercicio 2018 y anteriores, destinando:  

a. La suma de S/ 37,342.27 (Treinta y Siete Mil Trescientos Cuarenta y Dos con 27/100 

Soles) a Reserva Legal. 

b. El importe de S/ 336,000.00 (Trescientos Treinta y Seis Mil con 00/100 Soles) para 

capitalización de utilidades. 

c. Aprobar mantener la suma de S/ 210.66 (Doscientos diez con 66/100 soles) en la 

partida de resultados acumulados del estado de situación financiera. 

4. Aprobar el aumento de capital por capitalización de las utilidades del ejercicio 2018 y anteriores 

por el importe de S/ 336,000.00 (Trescientos Treinta y Seis Mil con 00/100 Soles), creando 336 

nuevas acciones, con lo que el nuevo capital social asciende a la suma de S/ 2´658,000.00 

(Dos Millones Seiscientos Cincuenta y Ocho Mil con 00/100 soles) dividido en 2,658 acciones 

de un valor nominal de S/ 1,000.00 (Un Mil con 00/100 soles) cada una. 

5. Modificación parcial de estatuto en el artículo quinto, en el siguiente tenor:  

Artículo 5°.- Capital Social 
El capital de la sociedad es de S/ 2´658,000.00 (Dos Millones Seiscientos Cincuenta y Ocho Mil 
con 00/100 soles) dividido en 2,658 acciones sociales de un valor nominal de S/ 1,000.00 (un 
mil y 00/100 soles) cada una, totalmente suscritas y pagadas. 

6. Designación de Auditores Externos para el ejercicio 2019 en una posterior Junta de 

Accionistas, la misma que deberá llevarse a cabo antes del 30 de junio del 2019. 

7. Ratificación de miembros del Directorio para el periodo 2019-2021. quienes mantendrán la 

misma dieta percibida que en el período anterior, quedando conformado el Directorio de la 

siguiente manera:  

�x César Alfredo Lee Chea, identificado con DNI Nº 08781735. 

�x Renzo Gino Acervo Porras, identificado con DNI Nº 08263467. 


